
SALTA, 21 ABRQ 1986
BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A,)

Expte. N<: 246/86
VISTO:

Este expediente por el cual la comisi6n organizadora del 1<: /
Congreso Nacional de Agora (Asociación de Ginecología y Obstetricia de la Repú-
blica Argentina) y de las VI Jornadas de la Sociedad de Obstetricia y Ginecolo-
gía de Buenos Aires, hace saber sobre la realización de este evento, solicitan-
do a la vez el auspicio de la Universidad; y

CONS IDERANDO :

Que el objetivo que anima al mismo no es sólo elevar el nivel /
científico de los profesionales vinculados a la especialidad, sino, siguiendo //
los lineamientos que ha trazado la Secretaría de Salud Pública en cuanto a polí-
tica sanitaria, destacar la importancia de la prevención primaria;

Que también es propósito del referido acontecimiento procurar /
actividades regionales y programar becas que contribuyan al perfeccionamiento de
los médicos del interior del país, a fin de que posteriormente se reflejen en //
los servicios que se brindarán a la comunidad en los distintos centros asisten-
ciales del territorio argentino;

POR ELLO Y atento a 10 aconsejado por la Facultad de Ciencias de la
Salud,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio oficial de la Universidad al 1<: CONGRESO NACIO
NAL DE AGORA (Asociación de Ginecología y Obstetricia de la Repdblica Argelltina)
y a las VI JORNADAS DE LA SOCIEDAD DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA bE BUENOS AIRES,
que se llevarán a cabo en el Centro CUltural Gral. San Martín de la ciudad de //
Buenos Aires, desde el 20 al 25 de Julio del corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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